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S»Usando de la prerogativa que me compete por ei 
árt. 26 de ía Constitución, y de conformidad con lo que 
me ha propuesto mi consejo de ministros, vengo en de-
crelar lo siguiente: 

»Artículo 1.° Se disuelve el Congreso de los d i pu 
tados. .• r .., ..)jaQq? •', ¿ JJQQ Q] | 
^V»ÁVt, jLSii Se pronederá^ elecciones generales ei dia 
31 del tnes actual y Siguientes: • I sin 
• »Art.' 3.°. Las Cortes se peumrán en la capital déla 

iftonárqula el ola 31 dê  bctbnVe de! corriente año.' 
» I^do en Palacjo % \ %'a^bsto de 1850.—Está r u 

bricado de la real manou—^t presidente del consejo de 
ministros, el duque de Valencia.» 

iaox¿!AM '¿<i 8 i ..; x: i 

Reina resolver: 
«Primero... Que inmediatamente que 

referido rea,! decreto lo baga público por medio del Bo~ 
ktiñ o / í ^ á ^ ^ ^ ei espiniu de::|%s Ú 
sobre e t e c c i ó i i ^^a r c^ 16 de febrero de J £ 4 ^ 

convocatoria en el hasta el 31 del actual en q u P 

• a o o m l M l v 

que,«e Qbserven ooij-fajiiajor«xjic^tuüyescruputoai^ad 

este ni otros puntos. o r . ,j . ; \^ KOt¿¡¡s'il vi tb c-s.j 

1 t 

J t i^jszs i*¡ eohsnsvbs - d i o p 
«Cuarto. ^Que en los casos de segundas eleccione^ 

por no resultar en las primeras ningún candidato con 
mayoría absoluta, empiecen aquellas a los tres dias da 
heebn.el ^ t i i M f . g e n ^ r j l . „ l i\¿^{ si % 

., »De real orden lo comunico ¿ Y. S. para los efectos 

cc^nox id ientes , ^ i ^ M ^ o % b f e I l x i í i ^ r t r r ^ 
Madrid 4 de agosto de. 1850.—San L u i s . - - S r . gober
nador de la p^v inc ia de.^..», , 

H '.i .oiqeonoQ sías TI 

. . . f • . 

.* OJjTIi 
«Dirección de gobierno.—Circulares. 

«Señalado por real decreto de esta fecha el dia 31 
del comento mes para, dar principio á las elecciones ge -

«El real decreto espedido con ésta fecha por la p ro - ' 
sidencia del consejo de ministros enterará á V . S . de qne ' 
S . M . , en virtud de su regia prerogativa, ha tenido á 
bien disolver el actual congreso de los diputados, y con
vocar á elecciones generales para eí dia 31 del corriente 



uSe acerca, pues, el acto mas solemne que estáj^^k 
lamado á presidir en esa provincia de sii^mando^y si 
bien pudiera dispensarme de dirigir á V, S. la palabra 
en esta ocasión, seguro, como debo estarlo, de que en 
ninguna ba de separarse de U estricta legalidad qne se 
le tiene recomendada; quiere, sin embargo, et gobierno, 
atendida la importancia del caso, ser mas qne nunca ex
plícito, señalando á Y. S. clara y terminantementu. la 
conducta qne debe seguir. 

»Paso felizmente el tiempo en qne el llamamiento á 
elecciones generales era la voz de alarma que espantaba 
y retraía á los ciujJafooqs J ^ t f W y ¿ n f o i n a h a 
osadía de los turtÉifeiioí^r^^ de i 
tidumbre, de intojeraácf y de torrar, en eTljiróeio 
nn derecho poUtfoefelil c^mbeie^^rariádo qne 
ge hasta ensangrentar alguna vez las ornas electorales; 
dias de riesgo y de conflicto para los depositarios del po
de/ que, al clamor de la sociedad conmovida en sus c i 
mientos, se veían frecuentemente obligados á lanzarse, 
á pesar suyo, fuera de las vías de la legalidad, porque 
fuera de ellas estaba la salvación del orden y délas leyes. 

«Las circunstancias son hoy moy otras. La revolución 
ha pasado por nuestro suelo, vencida en sus escasos; y 
quedan solo los gérmenes de prosperidad y vida, las se
millas de verdadero progreso que encierran en sn seno 
las instituciones representativas. Libre el pais de una 
guerra dinástica, resuelta ya y basta olvidada: asegura
da la opinión de un retroceso imposible, no hay ya oca
sión ni pretesto siquiera de escitar los ánimos á convul
siones y trastornos. La paz, asentada sobre bases soli
das, ha comenzado á dar sos naturales frutos; ía segu
ridad, el orden, la prosperidad. A la lucha qne ciega, 
ha sucedido la discusión qne esclarece; á la pasión qne 
hiere y humilla, la razón que convence y persuade. 

«Fáciles por domas, bajo tan favorables auspicios, la 
tarea de los delegados del gobierno. 

»Amplia y absoluta libertad á todo elector, sea cual 
fuere la opinión política á que pertenezca. 

«Lejos del gobierno la idea de reunir un Congreso en 
qne la esclusion de sus adversarios le asegure la unani
midad. Semejante resoltado, sobre contradecir la índole 
del sistema representativo, repugna á los sentimientos 
del gobierno, enyo deseo es qne de las ornas electorales 
salga la verdadera espresion de la opinión pública: sn 
lealtad, sn buena fé, hasta el orgullo personal de sus in
dividuos está interesado en qoe suban á la tribuna par
lamentaria y les disputen la gloria de regir los destinos 
del pais cuantos se hallen con títulos para merecerla. 

»Kn este concepto, el gobierno verá con viva satis
facción acreditada la sinceridad de sus protestas, si, 
como lo espera, tienen so representación en el nuevo 
Congreso lodos los partidos legales: es decir; aquellos 
qne á la sombra del trono de nuestra Reina Doña Isa
bel I y de la Constitución del estado proclaman franca j 
lealmente nn sistema de gobierno claro y determinado: 
porque respecto á los que fundan el suyo sobre la ruina 

9) 
t decesos dos grandes y sagrados principios; ó á los que 

alzando im* bandera equívoca, sin mote conocido, usur
pan el nombre respetable de partido político para satis
facer infondadas vanidades y hacer triunfar personales 
ambiciones; asegúreseles en buen hora la completa l i 
bertad que, átodos es debida; pero no cree el gobierno 
que pueda producir bien alguno para la nación el que 
vengan á los escaños délos legisladores á renovar el 

[ triste espectáculo de la escisión y el desconcierto de los 
W d i ^ s partidos legales. 

~»En cuanto á los empleados públicos, si bien es prin-

flyjo jeqonnpido qne #jJ|HP f ^ | y i a 9 ^ r s e 6 0 u n ^ a n " 

embargo, que 
concedérseles 
pero no tole

rará qne traspasando los justos limites del ejercicio per
sonal de su derecho como ciudadanos, empleen directa 
ni indirectamente el influjo qu$ les dé la calidad de fun
cionario^del g o b i e r n e ^ 
adversarios. 

«Sobre este punto cuidará Y. S. con Ía mas esquisita 
vigilancia de qoe no se ejerza sobre nadie una indebida 
coacción. 

»A estas breves y sencillas advertencias, y á la esacta 
observancia de la ley están reducidas todas las instruc
ciones á que debe Y. S. sujetar su conducta; no per
diendo de vista en ningún caso que el gobierno se pre
senta á la faz de la nación sinceramente deseoso de bus
car en el fondo de la conciencia pública el fallo desapa
sionado de sos actos. 

»De real orden lo comunicó á Y. S. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 4 de agosto de 1850.—San Luis.—Sr. gober
nador de la provincia de » 

Lo qne se publica en el Boletín oficial de esta pro
vincia en cumplimiento de la disposición 1.* de la prein
serta circular, para que llegue á noticia de todos los 
electores y funcionarios públicos, y con el fin de que 
sean conocidos los deseos que animan al gobierno de 
So Magostad. 

Madrid 5 de agosto de 1850.—José de Zaragoza. 

Cumpliendo con la disposición 3. a de la circular del 
Excmo. Sr. ministro de la Gobernación , de 4 del cor
riente, he resuelto recordar á los electores para Diputa
dos á Cortes en esta provincia, las disposiciones del tí
tulo Y de la ley de 18 de marzo de 1846, insertándola 
al efecto en este Boletín oficial, y recomendando á 
cuantos concierne sn mas exacta y puntual observancia. 
Madrid 5 de agosto de 1850.—losé de Zaragoza. 

LEY DE 18 DE MARZO DE 1846. 
I 

TITULO Y. 

Del modo de hacer loe elecciones. 

Art. 36. Luego que sn publique esta ley dividirá el 



gobierno las provincias en tantos distritos electorales 
cuantos son los diputados que corresponden a cada una, 
y designara los pueblos que han de ser cabezas de dis
trito. BJ BB m 

Una ves publicadas por el gobierno e&ta división y 
designación, no podrán variarse en todo ni en parte s i 
no en virtud de una ley. ' -

A r t . 37 . L a elección se hará esclusivamente en un 
solo local y en la cabeza del distrito fuera de loa casos 
previstos en el articulo que sigue. 

A r t . 38 . Cuando loa electores de un distrito pasen 
de 6 0 0 , y cuando escediendo o no de este numero no 
puedan fácilmente ir á votar á la cabeza del distrito/, se 
dividirá este en las secciones¡que fuere necesario, procu
rando que cada una conste de 200 electores á lo menos. 

L a división de loa distritos en secciones y la desig
nación de los pueblos ó cuarteles que han de ser cabeza 
de sección se harán por el Gefe político, y serán rectifi
cadas y aprobadas por el gobierno, sin cuya autoriza
ción no podrán variarse en todo ni en parte en adelante. 

A r t . 39. £1 Gofo, político designará los edificios ó 
locales adonde han de concurrir á votar los electores en 
las cabezas de sección ó de distrito. 

Ar t . 40 . L a división de secciones y la designación 
de sus respectivas cabezas y de los edificios o locales de 
que habla el articulo anterior se publicarán en todos los 
pueblos de cada distrito cinco dias antes del señalado 
para comenzar las elecciones. 

A r t . 4 1 . £1 primer dia de elecciones se reunirán los 
electores & las ocho de la mañana en el sitio prefijado, 
presididos por el alca'de de la cabeza de sección 6 de 
distrito, 6 por quien haga sus veces. 

Ar t . 42 . Acto continuo se asociarán al alcalde / te
niente 6 regidor que presida, en calidad de secretarios 
escrutadores interinos, cuatro electores, que serán los 
dos mas ancianos y los dos mas jóvenes de entre los pre
sentes. 

E n caso de duda acerca de la edad decidirá el pro* 
sidente. 

A r t . 43 . Formada asi la mesa inter ina, comenzará 
en seguida la votación para constituirla definitivamente. 

Cada elector entregará al presidente una papeleta, 
que podrá llevar escrita 6 escribir en el ac to , en la cual 
se designarán dos electores para secretarios escrutado
res. E l presidente depositará la papeleta en la urna á 
presencia del mismo elector, cuyo nombre y domicilio 
se anotarán en una lista numerada. 

Esta votación no podrá cerrarse hasta las doce del 
dia sino,en el único caso de haber dado su voto todos 
los electores de la sección ó distrito. 

Ar t . 44 . Cerrada la votación, hará la mesa interina 
el escrutinio leyendo el presidente en alta voz las papele
tas, y confrontando los secretarios escrutadores el nú
mero de ellas con el de los votantes anotados en la l is ia 
numerada; 

Cuando respecto del contenido de alguna ó algunas 
papeletas ocurriere duda á un elector, este tendrá de
recho á que se le muestren para verificar por s i mismo la 
esactitud de la lectura. 

Concluido el escrutinio, quedarán nombrados secre
tarios escrutadores los cuatro electores que estando pre
sentes en aquel acto hayan reunido á su favor mayor nú
mero de votos. 

Estos secretarios con el alcalde, teniente 6 regidor 
presidente constituirán definitivamente la mesa. 

Ar t . 45 . S i por resultado del escrutinio no saliese 

elegido el número suficieute de secretarios escrutadores, 
el presidente y los elegidos nombrarán de entre los elec
tor es presentes los que t i l len para completar la mesa. En 
caso de empate decidirá la suerte. , T 

Ar t . 46. Acto continuo, y bajo la dirección de la 
mesa definitivamente constituida, comenzará la votación 
para elegir el diputado, y esta durará hasta las cuatro de 
la tarde, sin que pueda cerrarse antes sino en el único 
caso de haber dado su voto, todos los electores de la sec
ción o distrito. 

A r t . 47 . L a votación será secreta. E l presidente 
entregará una papeleta rubricada al elector. Este eseri-

>-' i m> 

*• 
1 

• I I I 1 

á quien .dé su voto, y devolverá la papeleta doblada 
al presidente. E l presidente depositará la papeleta 

>blada en la urna á presencia del mismo elector, 
cuyo nombre y domicilio se anotarán en una lista nu 
merada. |«j 

A r t . 48. Cerrada la votación á las cuatro déla tarde, 
eí presidente y los secretarios escrutadores harán el es
crutinio de los votos, leyendo aquel en alta voz las pape
letas y confrontando los otros el número de ellas con el de 
los votantes anotados en dicha lista. 

Los secretarios escrutadores verificarán la esactitud 
de la lectura examinando las papeletas y cerciorándose de 
su contenido. 

Ar t . 4 9 . Cuando una papeleta contenga mas de un 
nombre, solo valdrá el voto dado al que se halle escrito 
en primer lugar. 

Ar t . 50 . Terminado el escrutinio y aunciado el r e 
sultado á los electores, se quemarán á su presencia to
das las papeletas. 

Ar t . 5 1 . Acto continuo se estenderán dos listas 
compresivas de los nombres de los electores que hayan 
concurrido á la votación del diputado, y del resumen de 
los votos que cada candidato haya obtenido. Ambas lis» 
tas las autorizarán con sus filmas, certificando de su 
veracidad y esactitud, el presidente y los secretarios es
crutadores. 

E l presidente remitirá inmediatamente una de las 
listas por espreso al gefe político, que la hará insertar 
en cuanto la reciba en el Boletín oficial. L a otra lista se 
lijará antes de las ocho de la mañana del dia siguiente 
.en la parte esterior del local donde se celebren las elec
ciones 
. Art . 52 . Formadas las listas de qne habla el a r t i 
culó anterior, el presidente y secretarios escrutadores 
estenderán y firmarán el acta de la junta electoral de 
aquel d ia , espresando precisamente en ella el número 
total de electores que hubiere en el distrito o sección, el 
número de los que hayan tomado parte en la elección 
del diputado, y eí número de votos que cada candidato 
haya obtenido. 

Ar t . 53 . A las ocho de la mañana del referido dia 
siguiente continuará la votación del diputado, y durará 
hasta las cuatro de la tarde, sin qne pueda cerrarse an 
tes sino en el único caso de haber dado su voto todos los 
electores de la sección é distrito. 

A r t . 54 . Cerrada la votación de este dia, y hechas 
en él todas las operaciones electorales conforme á lo 
prescrito para el anterior en los artículos 47 , 48 , 4 9 , 
08 y 51 f el presidente y secretarios escrutadores esten
derán y firmarán el acta de la junta electoral con suje
ción 4 lo prevenido en el articulo 52 . 

A r t . 5o . A l dia siguiente de haberse acabado la 



a 
tTrtáfctoni y A la hétá de las diez dé fa mañana, e l p r e -
sitíente y secretario de cada secoiott harán él resumen 
general de votos, y estenderán y Armarán el acta de to
do el resultado, espresañoVef número* total de electores 
éuV hubiere en 4a seeriióh^ número uV los que hayan 
temado parte én la eleeciou, y el dé los votos^tie cada 
candidato hkyéfofceetolkk ; j t < ( '¿d> te ligsfe . ; : 

Art. 1 56. Las listas que hayan estado espuestas al 
público conforme á lo prescrito en el artículo 31 , y las 
actas de que hablan el 52, 54 y 55 , se depositarán o r i 
gínales en el archivo del ayuntamiento. T * ' 
' ' De la última de estas actas sacarán, dentro del mis

mo0 m dé §t¿ formaron ¿ ei presidente y secretarios es
l í e s dos copias certfócadas, Una de las cuales re - j 
aquél inmediatamente al prestáente de la mesa de 
Éa del distrito o de la sección donde hubiere de 

gara el presidente al escrutadav^tíé haya o&Woido -m* 
yor número de votos, para que concurra con ella á dicho 
e^ftrtinio, ú al escrutador que por imposibilidad 6 justa 
escasa del prknere siga á este por su ordeñf.- le 

. E n cáeo de^éhlpate entre dos 0 nías escrutadores 
l í e b l o m ^ ^ ^ - - ^ ^ » o i » gol ol Rfilnoiliióo ¿aslal 

A r t , 57. A los tres dteJs de «abarse^«écho* tfléc¿ 
:tióii der d iputóte^ escru-
ttrílO;general dé Votos en ulpueéló cabeza'de distrito en 
una junta compuesta de la mesa de la sección de dicho 
fmeblo, o de ta niesa de la sección primera si en él h u -
Hl§í*e'Tnát«éüna, ydelos secretarios escrutadores, que 
concurrirán con las actas de las demás secciones. ' . 
-* 1 tel^fre^áehté y secretarios escrutadores de la sec-
c ion- t fbWse celebre la junta desempeftaTán respectiva
mente estos oficios en la misma. , .esleía : t*ú aab' 

Si por enfermedad, muerte ú otra causa ño concur-
-Hdre'algun escrutador á 1a junta de escrutinio general, 
reftiilwá el presidente dé la mesa respectiva al de dicha 
junta l a copia del acta que debía llevar el escrutador. 

r- í « i r tí' o 
l » l » J 

dos cópfe de cada acta para verificar si están entera
mente conformes. 

: : i Ar t . 88 . He¿ho el resumen general de tos votos del 
distrito por el escrutinio de las actas de las secciones, 
el presidente proclamará diputado al-eandidato qué hu> 
tíéré obtenido máyorta absoluta de votos. ' J l 6 $ 

' J kr\. 59. E b los distrito* electorales que no se div i 
dan en secciones, se proclamará desde juego didutado 
al candidato que hubiere obtenido mayoría absoluta' de 
votos- en el escrutinio dé qué tabla e l art. 55. 

Ü J A r t . 60 . ; Si en el primer escrutinio general no rtf-
sultare ningún candidato con mayoría absoluta, el pre
sidente proclamará los nombres de los dos que hubieren' 
obtenido mayor número de votos para que se proceda 
eotreeltos á segutío^ eléccionV-- i <• 

En caso de empate decidirá la suerte; 
£ Art . 6 1 . Esta elección empWará á los seis dias á lo 

mas de haberse hecho él escrutinio general. E l alcalde 
de la cabeza del distrito' comunicará al electo los avisos 
correspondientes á los presidentes de las secciones2. 

Estos publicarán en los pueblos comprendidos res
pectivamente en las suyas la segunda elección y en el 
dia señalado Sé" volverán á reunir las Juntas electorales 
con las mismas mesas que en la primera elección , h a 
ciéndese las operaciones correspondientes ¡ por el mismo I 
orden que-en esta.- *! i V- 1 ••'•••-•»•• \ 

Art. 62 . E i presidente y escrutadores de cada sec
ción, y el presidente y vocales jefe la-junta de escrutinio 

general, resol veían cada día deftniti varaen te y á plura
lidad devotos cuantas dudas y reclamaciones se presen
ten, cspresátidolí» en el acta, asi como las resoluciones 
motivadas que acerca de ellas acordaren, y las protes
tas que deñtru estas resoluciones se hubieren hecho. 

Art . 63 . L a jnoia de escrutinio general no • tendrá 
facultad para anular ningún acta ui voí.o pero consigna
rá eu la suya, que se estenderá y autorizará por el-pre
sidente y secretarios escrutadores, cuantas reclamacio
nes, dudas y protestas se presenten sobre nulidad de 
aetas y votos, y ademas su propia opinión acerca de es
tas reclamaciones, dudas y protestas. V t (KK) eí 

Art . 64. E l acta original de.la junta de escrutinio 
general se depositará en el; acjhivo del ayuntamiento de 
Ja cabeza del distrito; y tres copias.de ella, autorizada? 
par e l presidente y secretarios.escrutadores, se remitirán 
al gefe político. Una de estas coplas se depositará eu 
el archivo del.gobierno político, ©trá se elevará al gor 
báerno, y la otra .servirá de credencial en el oongreso 
al diputado electo. boj na ozinw? w ib a...-> 
• Ar t . 65. ' En las juntas electorales solo puede tratar
se de las elecciones. Todo lo demás que en ellas se haga 
será nulo y de ningún valor, sin perjuicio de precederse 
judicialmente contra quien haya lugar ea razón de eaal-
quier esceso qué se cometiere, su m >; 

A r L :Solo los electores, las autoridades civiles, y 
los ausiliares que el presidente estitne tiecesario llevar 
consigo tendrán entrada en las juntas electorales, aún 

i Ningún elector, cualquiera que sea si l clase, podrá 
presentarse en ellas con armas, palo ó bastón. E l qoo lo 
hiciere será espulsado del local y privado dei voto activo 
y pasivo en aquella elección , sin perjuicio de las demás 
penas á que pueda haber luga r . ; i oí ¿ . : iA 

L a s autoridades podrán usar en di olías juntas el bas
tón y demás insignias de su. ministerio. nobaJirxdae 

Ar t . 67. A l presidente de! las juntas electorales le 
toca mantener en ellas el orden bajo su mas estrecha 
responsabilidad. A este fio queda revestido por (empre
sente ley de toda autoridad necesaria. aJnsbi 
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- *:••.• n n o q aop 
- E n el Boletín oficial números 3741 y 42 se encuen

tra inserta la real orden de 21 del anterior, recordando 
las disposiciones adoptadas hasta el día por él gobierno 
de S. M . para consejnrir el aumentoy conservación de 
los montes * r >*' i>'il j It'A 

í á í sabias disposiclotfesrdictadas por el anhelo' con 
que el gobierno desea la prosperidad de tan importante 
•comodecaído ramo de íáriqueza de estepaisymeTeeen 
ser secundadas por todos si se ha de consegir tan lau¿ 
dable objeto; y por tanto, he acordado recomendar.á los 
ayuntamientos de esta provincia el cumplimiento de to
das ellas, de cuyo, celo espero, que empleando cuantos 
medios estén en sus atribuciones, darán ensanche á las 
plantaciones y siembras mandadas ejecutar, procurando 
la repoblación y fomento de los montes y plantíos exis
tentes, cuyo medio puede conseguirle fácilmente. • 

A l propio tiempo debo'advertir, queef i ésta mfsma 
fecha hago krs' prévéndónéá-oportunas para que por los 
empleados del rámó sé cuide déí^nmplhniento dé; cúarf-̂  
to en la espresada real.disposición se encarga, persi
guiendo sin levantar mano jP los Contraventores, para 
que sean'¿astados coúfbíTné •'determíriTÚ las Jéyesi r : 
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